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COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS JUDIEXPRESS S.A.

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2014

(Expresadas en dólares estadounidenses)

1. Identificación y Objeto de la Compañía

Antecedentes

Compañía de Taxis Ejecutivos JUDIEXPRESS S.A., es una Compañía de nacionalidad
ecuatoriana con domicilio principal en la ciudad de Latacunga provincia de Cotopaxi,
que fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 26 de abril del 2012 con la
denominación social de COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS JUDIEXPRESS S.A.

Objeto Social

El objeto social de la compañía según su escritura de constitución es el servicio de
transporte ejecutivo de persona en la modalidad de taxis ejecutivos.

Operación

La Compañía, tiene como actividad principal la generación de ingresos de sus socios
en calidad de aportaciones por la operación de las unidades en calidad de servicio de
transporte ejecutivo. Por lo mencionado la compañía concentra sus actividades de
ingresos en dichas aportaciones. Los gastos operativos corresponden a las
erogaciones administrativas ordinarias.

La compañía se encuentra en proceso de intervención por parte de la Superintendencia
de Compañías por temas societarios los cuales están en proceso de sustentación por
parte de la administración.

2. Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs)

La Superintendencia de Compañías, el 21 de agosto de 2006 mediante la Resolución
No. 06.Q.ICI.004, determinó la adopción de las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades
sujetas a su control y vigilancia. Luego ratificaron la aplicación a través de la
Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 03 de julio de 2008.



La compañía COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS JUDIEXPRESS S.A. adoptó las
NIIF a partir de la fecha de su creación bajo NIIF sin determinar proceso de transición.

Las NIIF son un conjunto de principios que cambian constantemente, y esa volatilidad
hace que las Compañías tengan un programa de capacitación continua, la aplicación
de esta nueva normativa incluye:

• Cambios en las políticas contables, criterios de valoración y forma de presentación de
los estados financieros.

• Un incremento significativo de la información en las Notas a los Estados Financieros.

Conforme a la NIIF 1, "Adopción por primera vez de las NIIF", los criterios adoptados
por la Compañía en la transición en relación con las alternativas permitidas son los
siguientes:

• Los activos fijos están medidos a su costo histórico menos la depreciación acumulada y
cualquier pérdida del valor acumulado.

• La NIIF 9, NIC 32 y 39 referente a Instrumentos Financieros se han aplicado desde la
fecha de de creación.

• La NIC 19 referente a beneficios sociales fue desestimada su aplicación conforme a los
preceptos del Marco Conceptual en lo referente al principio de Costo – Beneficio.

Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus
interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad
(IASB). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de
Compañías.

Base de medición

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado.

Moneda funcional y de presentación

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados
Financieros y sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la
moneda funcional y de presentación.

Uso de estimaciones y juicios

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la
Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las
políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los
resultados reales podrían diferir de esas estimaciones debido a la subjetividad
inherente de las mismas. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados
sobre una base recurrente.



Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación
es revisada y en cualquier período futuro afectado. Los resultados reales pueden diferir
de los montos estimados por la Compañía.

Período económico

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde
a un año terminado al 31 de diciembre.

3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABLES

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación:

a. Efectivo y equivalentes de efectivo

Para propósitos de la presentación en los estados financieros, la Compañía clasifica en
el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y bancos nacionales.

b. Cuentas por cobrar corrientes y no corrientes

Estas cuentas se registran al costo de transacción, es decir a su valor nominal. Las
IFRS requieren que los documentos y cuentas por cobrar sean contabilizados al costo
amortizado utilizando el método de interés efectivo, sin embargo las partidas por cobrar
son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se
negocian en un mercado activo, por lo que estas cuentas por cobrar están valuadas a
su valor nominal o de transacción.

Estos activos son considerados como activos corrientes, excepto en los casos en que
los vencimientos se extienden más allá de los 12 meses después de la fecha de cierre
de los estados financieros en cuyo caso estas cuentas por cobrar son consideradas
como activos no corrientes

Las cuentas por cobrar son valores adeudados por los clientes por los productos y
servicios vendidos. La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por
cobrar comerciales a su valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado
utilizando el método de interés efectivo. Sin embargo, debido a que dichas cuentas
tienen plazos de cobro relativamente cortos, el costo amortizado no difiere
significativamente de su valor nominal por cuyo motivo no se ha efectuado el ajuste de
las cuentas al que resultaría de aplicar el referido método de costo amortizado.

Las cuentas por cobrar están clasificadas en corto plazo de acuerdo con sus fechas de
vencimiento, son activos financieros que no se negocian en un mercado activo. No
existen cuentas por cobrar restringidas que ameriten una reclasificación de las mismas.
Las cuentas por cobrar se midieron y registraron a su costo de transacción menos la
estimación para incobrables. Al aplicar NIIF se midieron a su costo amortizado para lo
cual se aplicó un ajuste por deterioro de cuentas incobrables reversando la estimación
que se presentaba bajo error del período 2009, no se consideró efectuar ajustes en el
caso del interés implícito que mantiene parte de la cartera ya que son cuentas por
cobrar a corto plazo (NIC 39).

c. Estimación o Deterioro para cuentas comerciales



Se constituye una estimación por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos
adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera
que las presencia de dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o demora
en el pago son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El
monto de la estimación es el valor en libros del activo. La estimación es deducida del
valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida en el estado de resultados.
Cuando el activo se torna incobrable, se da de baja contra la provisión. Las
recuperaciones posteriores de los montos previamente castigados son acreditadas en
el estado de resultados.

d. Propiedad, planta y equipo

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:

• Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir
cualquier descuento o rebaja del precio;

• Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en
las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia;

• La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como
la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en
las que incurre la entidad como consecuencia de utilizar el elemento durante un
determinado periodo, con propósitos distintos del de la producción de inventarios
durante tal periodo.

Los costos atribuibles directamente son:

• Los costos de beneficios a los empleados (según se definen en la NIC 19 Beneficios a
los Empleados), que procedan directamente de la construcción o adquisición de un
elemento de propiedades, planta y equipo;

• Los costos de preparación del emplazamiento físico;
• Los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior;
• Los costos de instalación y montaje;
• Los costos de comprobación de que el activo funciona adecuadamente, después de

deducir los importes netos de la venta de cualesquiera elementos producidos durante
el proceso de instalación y puesta a punto del activo (tales como muestras producidas
mientras se probaba el equipo);

• Los honorarios profesionales.

Medición del costo

Los activos se muestran al costo histórico o el valor ajustado y convertido a dólares de
los Estados Unidos de América de acuerdo con lo establecido en la NEC 17, según
corresponda, menos la depreciación acumulada.

Los costos posteriores son incluidos en el valor en libros del activo o reconocidos como
un activo separado, según corresponda, solo cuando es probable que los beneficios
económicos futuros asociados el bien fluirán a la Compañía y el costo del bien puede
ser medido de manera confiable.

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o
retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o



el retiro, y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los
gastos de mantenimientos y reparaciones menores se cargan a los resultados del año.

Depreciación

Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y
equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento.

La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida
de propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma
separada cada una de estas partes.

Una parte significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo puede tener
una vida útil y un método de depreciación que coincidan con la vida y el método
utilizados para otra parte significativa del mismo elemento. En tal caso, ambas partes
se agrupan para determinar el cargo por depreciación.

El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo,
salvo que se haya incluido en el importe en libros de otro activo.

Importe depreciable y periodo de depreciación

El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su
vida útil.

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si
las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán
como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores.

La depreciación se contabiliza incluso si el valor razonable del activo excede a su
importe en libros, siempre y cuando el valor residual del activo no supere al importe en
libros del mismo. Las operaciones de reparación y mantenimiento de un activo no
evitan realizar la depreciación.

El importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor residual.
En la práctica, el valor residual de un activo a menudo es insignificante, y por tanto
irrelevante en el cálculo del importe depreciable.

El valor residual de un activo podría aumentar hasta igualar o superar el importe en
libros del activo. Si esto sucediese, el cargo por depreciación del activo será nulo, a
menos que—y hasta que—ese valor residual disminuya posteriormente y se haga
menor que el importe en libros del activo.

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es,
cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz de
operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesará en la
fecha más temprana entre aquélla en que el activo se clasifique como mantenido para
la venta (o incluido en un grupo de activos para su disposición que se haya clasificado
como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, y la fecha en que se produzca
la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no cesará cuando el activo
esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado
por completo. Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso,



el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de
producción.

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte de
la Compañía, principalmente a través de su utilización. No obstante, otros factores,
tales como la obsolescencia técnica o comercial y el deterioro natural producido por la
falta de utilización del bien, producen a menudo una disminución en la cuantía de los
beneficios económicos que cabría esperar de la utilización del activo.
Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento de propiedades, planta y
equipo, se tienen en cuenta todos los factores siguientes:

• La utilización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o
al desempeño físico que se espere del mismo.

• El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el
número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de
reparaciones y mantenimiento, así como el grado de cuidado y conservación mientras
el activo no está siendo utilizado.

• La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la
producción, o bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o
servicios que se obtienen con el activo.

• Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las
fechas de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo.

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a
la Compañía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría
implicar la disposición de los activos después de un periodo específico de utilización, o
tras haber consumido una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados
a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida económica.
La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, basado en la
experiencia que la Compañía tenga con activos similares.

Método de depreciación

El método de depreciación utilizado es el de línea recta con cargo a las operaciones del
año y reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por parte
de la entidad, los beneficios económicos futuros del activo.

El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, al término
de cada periodo anual y, si hubiera habido un cambio significativo en el patrón
esperado de consumo de los beneficios económicos futuros incorporados al activo, se
cambiará para reflejar el nuevo patrón. Dicho cambio se contabilizará como un cambio
en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8.

La depreciación de los activos se calcula mediante el método de la línea recta para
imputar su costo o los montos revaluados a sus valores residuales durante la vida útil
estimada, tal como sigue:

%  Depreciación NIIF %  Depreciación FISCAL
Muebles, Enseres y Equipos 10% 10%
Equipos de Computación y software 33% 33%
Equipos de Oficina 10% 10%



Equipo de Computación y Oficina Muebles y Enseres

a) Se considera que la vida útil fiscal de depreciación empleada es razonable con la
naturaleza y operación de la compañía.

b) No se presentan concentraciones significativas en la población de estos activos, que
evidenciarán la necesidad de un tratamiento especial en cuanto a la vida útil aplicada a
la fecha en función con las condiciones físicas, tecnológicas y de operación de activos.

c) No se mantienen vidas útiles diferentes a las asumidas por la compañía desde
periodos pasados lo cual evidencia la aplicación consistente de la misma, siendo estas
tasas razonables con las tasas existentes en el mercado.

Por lo indicado anteriormente es criterio de la administración que no se considera
práctico por un tema de importancia relativa en función a la naturaleza de estos activos,
el aplicar cambios de tasa sobre todo al no existir activos significativos que lo ameriten
por sus condiciones técnicas y físicas en relación a la operatividad de la Compañía.

La compañía tiene como política reconocer al valor residual los activos totalmente
depreciados y que han terminado su vida útil tal como lo describe la NIC 16.

e. Deterioro del valor de los activos

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por
deterioro siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe
recuperable; esta pérdida debe registrarse con cargo a resultados si los activos en
cuestión se contabilizan por su precio de adquisición o costo de producción, y como
disminución de las cuentas de superávit por revaluación si el activo se contabiliza por su
valor revaluado.

El importe recuperable se define como el mayor entre el precio de venta neto y su valor
de uso. Para la Compañía el valor de uso es el apropiado; se calcularía trayendo a valor
presente los flujos de efectivo que se espera que surjan de la operación continuada del
activo a lo largo de su vida útil. El importe recuperable se puede estimar tomando en
cuenta lo que se denomina una unidad generadora de efectivo, que es el más pequeño
grupo identificable que incluya el que se está considerando y cuya utilización continuada
genere entradas de efectivo que sean en buena medida independientes de las entradas
producidas por otros activos o grupos de activos.

f. Impuesto de Renta Corriente y Diferido

El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la
renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna
partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en
el patrimonio.

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades
gravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados
financieros.

La tarifa de impuesto a la renta de acuerdo a disposiciones legales vigentes será del
24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% para el año 2013, si el valor
de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan a la adquisición de



maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la
tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales.

El impuesto sobre la renta diferido se establece utilizando la metodología establecida en
NIC 12.

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De
acuerdo con esta norma las diferencias temporales se identifican ya sea como
diferencias temporales gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto
imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal
gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal deducible.

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se
establece una probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras
suficientes que permitan realizar ese activo. Asimismo, el activo por impuesto sobre la
renta diferido, reconocido se reduce en la medida en que no es probable que el beneficio
de impuesto se realice.

g. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos operativos son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan.

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por los partes de
los socios, en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone
neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos.

La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente,
cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se
hayan cumplido los criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía,
según se describe debajo. Se considera que el monto del ingreso no ha sido
determinado de manera confiable hasta que todas las contingencias relacionadas con la
venta hayan sido superadas.

La Compañía basa sus estimados en los resultados históricos, tomando en
consideración el tipo de cliente, el tipo de transacción y las especificaciones de cada
acuerdo comercial.

h. Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que
se incurren, por el método de devengado.

i. Distribución de dividendos

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía es reconocida mediante
la constitución de un pasivo en el balance de la Compañía en el período en el cual los
dividendos son aprobados por sus accionistas.



Detalle de los principales grupos de cuentas

4. Efectivo y equivalentes de efectivo

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Caja Chica 0,33

Banco Produbanco Ca Cte 10600 13,48

Banco Produbanco Cta Ahorros 3.351,88

Total 3.365,69

5. Instrumentos Financieros

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Alvarez Bravo Ever Omar 150,35

Carrera Velasco Jorge Ramiro 1,16

Carrera Velasco Polo Xavier 3,29

Castro Ojeda Diego Fabricio 0,22

Chiluisa Guerra Gisella Geova 1.201,12

Chiluisa Travez Segundo Eloy 584,54

Chiluisa Travez Wilson Trajan 170,05

Corrales Pazuña Mario German 31,05

Corrales Vargas Neptali Guill 1.234,12

Gordillo Leon Angelito Mereci 0,10

Gordillo Molina Ancelmo Hipol 0,10

Guerra Chiluisa Marco Antonio 268,40

Guayta Iza Victor Hugo 584,12

Iza Iza Victor Manuel 1.234,12

Mayo Iza Byron Vinicio 584,12

Molina Braulio Ricardo 60,00

Muso Constante Emilio Rodrigo 1.234,12

Oto Toapanta Byron David 150,01

Sivinta Guayta Edwin Fabian 1.234,12

Villareal Tapia Angel Ramiro 1.234,12

Chiluisa Guerra Gisella Geova 1.268,00

Chiluisa Travez Segundo Eloy 1.243,00

Corrales Pazuña Mario German 1.232,00

Corrales Vargas Neptali Guill 1.245,00

Guerra Chiluisa Marco Antoni 579,75

Guayta Iza Victor Hugo 1.246,00

Iza Iza Victor Manuel 1.508,00

Mayo Iza Byron Vinicio 1.256,00

Muso Constante Emilio Rodrigo 2.113,00

Sivinta Guayta Edwin Fabian 1.340,00

Villareal Tapia Angel Ramiro 1.237,00

Total 24.136,98



6. Anticipos Entregados

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Otros Anticipos Pagados 500,00

Total 500,00

7. Crédito Tributario

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Anticipo Impuesto a la Renta 160,53

Total 160,53

8. Propiedades y Equipos

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Caja Chica 0,33

Banco Produbanco Ca Cte 10600 13,48

Banco Produbanco Cta Ahorros 3.351,88

Total 3.365,69

9. Instrumentos de Deuda

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Cuentas por Pagar 7.837,27

Bungacho Plazarte Luis Alfredo 20,00

Oto Oto Segundo Manuel 35,82

Deposito por Identificar 200,00

Total 8.093,09



10. Obligaciones Patronales

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

 IESS por Pagar 460,97

Total 460,97

11. Impuestos por Pagar

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Retenciones Fuente 1% 30,72

Retenciones Fuente 2% 34,82

Retenciones IVA 30% 5,40

Retenciones IVA 70% 142,50

Retenciones IVA 100% 48,22

Retencion Fuente 8% 28,57

Total 290,23

12. Capital

El detalle es el siguiente:



Cuenta Valor

Alvarez Bravo Ever Omar 20,00

Bungacho Plazarte Luis Alfredo 20,00

Carrera Velasco Jorge Ramiro 20,00

Carrera Velasco Polo Xavier 20,00

Castro Ojeda Diego Fabricio 20,00

Chiluisa Guerra Gisella Geova 20,00

Chiluisa Travez Segundo Eloy 20,00

Chiluisa Travez Wilson Trajan 20,00

Corrales Pazuña Mario German 20,00

Corrales Vargas Neptali Guill 20,00

Galarza Valdivieso Carlos Alb 20,00

Gordillo Leon Angelito Mereci 20,00

Gordillo Molina Ancelmo Hipol 20,00

Guerra Chiluisa Marco Antonio 20,00

Guayta Iza Victor Hugo 20,00

Guerrero Recalde Bryan Vinici 20,00

Iza Iza Victor Manuel 20,00

Mayo Iza Byron Vinicio 20,00

Molina Braulio Ricardo 20,00

Molina Llumitasig Veronica Ja 20,00

Muso Constante Emilio Rodrigo 20,00

Oto Toapanta Byron David 20,00

Oto Oto Segundo Manuel 20,00

Palma Palma Mirian Jacqueline 20,00

Recalde Arias Fausto Enrique 20,00

Sivinta Guayta Edwin Fabian 20,00

Torres Campaña Danny 20,00

Unapanta Bautista Edison Jose 20,00

Viera Camino Paul Remigio 20,00

Viera Camino Julio Cesar 20,00

Villareal Tapia Angel Ramiro 20,00

Zapata Campaña Paco Salvador 380,00

Total 1.000,00



13. Resultados Acumulados

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Utilidad 2012 1.763,60

Utilidad 2013 140,83

Total 1.904,43

14. Resultados del Ejercicio

El detalle es el siguiente:

Cuenta Valor

Resultados del Ejercicio 24.396,31

Total 24.396,31

15. Precios de Transferencia

De acuerdo a la Resolución 464 del Servicio de Rentas Internas publicada en el Registro
Oficial No. 324, se establece la obligatoriedad, el alcance, y la información que deben
presentar aquéllos contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2008 hayan tenido
operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior.

Con la Resolución NAC DGERCGC12-00829 del 18 de diciembre de 2012 y publicada el
26 de diciembre, se modificó el formulario 101, incorporando en los casilleros 003 al 006
las operaciones de activo, pasivo, ingresos y egresos por partes relacionadas locales.
Esta modificación fue una introducción a los cambios en las obligaciones formales
respecto del Régimen de Precios de Transferencia que se publicaron con la Resolución
NAC DGERCGC13-00011, que indica lo siguiente:

“Los sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en
un monto acumulado superior a los tres millones de dólares de los Estados Unidos (US$
3.000.000,00), deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones
con partes relacionadas”.

“Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro del mismo período fiscal, en un monto
acumulado superior a los seis millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$
6.000.000,00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de
Transferencia”.



De igual manera el párrafo segundo de este artículo establece lo siguiente: “La
Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar –mediante
requerimientos de información- a los contribuyentes que realicen operaciones con partes
relacionadas al interior del país o en el exterior, la presentación de la información
conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de plena
competencia, de conformidad con la ley”.

El Artículo 22 de la Ley de Régimen Tributario Interno dice lo siguiente referente a Precios
de Transferencia:

“La determinación del impuesto a la renta se efectuará por declaración del sujeto pasivo,
por actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que celebren
operaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a determinar sus
ingresos y sus costos y gastos deducibles, considerando para estas operaciones los
precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes
independientes en operaciones comparables. Para efectos de control deberán presentar a
la Administración Tributaria, en las mismas fechas y forma que ésta establezca, los
anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de presentación de los anexos e
información referida en este artículo, o si es que la presentada adolece de errores o
mantiene diferencias con la declaración del impuesto a la renta, será sancionada por la
propia administración tributaria con multa de hasta 15.000 dólares de los Estados Unidos
de América”.

La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se encuentra
normada en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno y dice lo
siguiente: “Los sujetos pasivos del impuesto a la renta, que realicen operaciones con
partes relacionadas, de acuerdo al artículo correspondiente a la Ley de Régimen Tributario
Interno, adicionalmente a su declaración anual de impuesto a la renta, presentarán al
Servicio de Rentas Internas el Informe Integral de Precios de Transferencia y los anexos
que mediante Resolución General el SRI establezca, referente a sus transacciones con
estas partes, en un plazo no mayor a dos meses a la fecha de exigibilidad de la
declaración del impuesto a la renta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
correspondiente en este Reglamento”.

Finalmente el Artículo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno norma
sobre la responsabilidad de los auditores externos que dice “Los auditores están
obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto de los estados
financieros de las sociedades auditadas, un informe separado que contenga la opinión
sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las mismas, ya sea como
contribuyentes o en su calidad de agentes de retención o percepción de los tributos; así
como la opinión sobre la metodología y los ajustes practicados en precios de
transferencia”.

16. Administración de riesgos

Factor de Riesgo Financiero.- Las actividades de la compañía la exponen a una
variedad de riesgos financieros. El programa general de administración de riesgos de la
compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y
trata de minimizar potenciales efectos adversos en su desempeño financieros; además,
se encamina a que las actividades con riesgo financiero de la compañía estén sujetas a
políticas y procedimientos de identificación, medición y control. Y en consecuencia de
sus resultados, las políticas de administración de riesgos son aprobadas y revisadas
periódicamente por la Administración.



La encargada de los cobros de aportaciones de los socios tiene a su cargo la
administración de riesgos de acuerdo con las políticas aprobadas por la administración.
Dicho encargada identifica, evalúa y administra los riesgos financieros en coordinación
estrecha con las unidades operativas de la compañía.

Riesgo de Mercado.- No existe este riesgo en la ejecución de las operaciones
ordinarias de la compañía.

Riesgos de investigación y desarrollo: La compañía no se encuentra expuesta a
este tipo de riesgos.

Riesgos cambiarios: La compañía no asume riesgos cambiarios.

Riesgos de tasas de interés: El riesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento
de largo plazo. El endeudamiento a tasas variables expone a la compañía al riesgo de
tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. La compañía no enfrenta riesgos en la
fluctuación de tasas de interés, ya que las tasas de interés pactadas son fijas y
controladas por el Gobierno de la República del Ecuador.

Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la
principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades
operacionales, en base a los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo
plazo.

17. Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los
estados financieros

NIIF 9: Instrumentos financieros

El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre
activos financieros de manera que presente información útil y relevante para los
usuarios de los estados financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario
e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad. La norma incluye tres
capítulos referidos a reconocimiento y medición, deterioro en el valor de los activos
financieros e instrumentos financieros de cobertura.

Esta Norma sustituye a la NIIF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la NIIF 9 (2013). Sin
embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, una
entidad puede optar por aplicar las  versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de aplicar
esta Norma, si, y solo si, la fecha correspondiente de la  entidad de la aplicación inicial
es anterior al 1 de febrero de 2015.

NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes

Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 Ingresos de Actividades
Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes (NIIF 15) establece los principios de
presentación de información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la
naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades
ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad con sus clientes.



La NIIF 15 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de
2017. Se permite su aplicación anticipada.

La NIIF 15 deroga:
(a) la NIC 11 Contratos de Construcción;
(b) la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;
(c) la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes;
(d) la CINIIF 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;
(e) la CINIIF 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y
(f) la SIC-31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad.

Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de los
estados financieros, al evaluar la situación y rendimiento financieros de una entidad. Sin
embargo, los requerimientos anteriores de reconocimiento de los ingresos de
actividades ordinarias en las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS)
diferían de los Principios de  Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados
Unidos de América (PCGA de los EE.UU.) y ambos conjuntos de requerimientos
necesitaban mejoras. Los requerimientos de reconocimiento de los ingresos  de
actividades ordinarias de las NIIF previas proporcionaban guías limitadas y, por
consiguiente, las dos principales Normas de reconocimiento de ingresos de actividades
ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles de aplicar en transacciones complejas.
Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas sobre muchos temas importantes de
los ingresos de actividades ordinarias, tales como la contabilización de acuerdos con
elementos múltiples. Por el contrario, los PCGA de los EE.UU. comprendían conceptos
amplios de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, junto con numerosos
requerimientos para sectores industriales o transacciones específicos, los cuales daban
lugar, en algunas ocasiones, a una contabilización diferente para transacciones
económicamente similares.

Por consiguiente, el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera
(IASB) y el emisor  nacional de normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas
de Contabilidad Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los
principios para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para
desarrollar una norma común sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF y
los PCGA de los EE.UU. que:

(a) Eliminara las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre
ingresos de actividades ordinarias;

(b) Proporcionara un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos de
actividades ordinarias;

(c) Mejorara la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de
actividades ordinarias entre entidades, sectores industriales, jurisdicciones y mercados
de capitales;

(d) Proporcionara información más útil a los usuarios de los estados financieros a través
de requerimientos sobre información a revelar mejorados; y

(e) Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de
requerimientos a los que una entidad debe hacer referencia.

El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de
actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios



comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación
a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Una
entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio
básico mediante la aplicación de las siguientes etapas:

(a)  Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un
acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. Los
requerimientos de la NIIF 15 se aplican a cada contrato que haya sido acordado con un
cliente y cumpla los criterios especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere que
una entidad combine contratos y los contabilice como uno solo. La NIIF 15 también
proporciona requerimientos para la contabilización de las modificaciones de contratos.

(b)  Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato
incluye compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o
servicios son distintos, los compromisos son obligaciones de desempeño y se
contabilizan por separado. Un bien o servicio es distinto si el cliente puede beneficiarse
del bien o servicio en sí mismo o junto con otros recursos que están fácilmente
disponibles para el cliente y el compromiso de la entidad de transferir el bien o servicio
al cliente es identificable por separado de otros compromisos del contrato.

(c)  Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el
importe de la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener derecho
a cambio de la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con el cliente. El
precio de la transacción puede ser un importe fijo de la contraprestación del cliente,
pero puede, en ocasiones, incluir una contraprestación variable o en forma distinta al
efectivo. El precio de la transacción también se ajusta por los efectos de valor temporal
del dinero si el contrato incluye un componente de financiación significativo, así como
por cualquier contraprestación pagadera al cliente. Si la contraprestación es variable,
una entidad estimará el importe de la contraprestación a la que tendrá derecho a
cambio de los bienes o servicios comprometidos. El importe estimado de la
contraprestación variable se incluirá en el precio de la transacción solo en la medida en
que sea altamente probable que no ocurra una reversión significativa del importe del
ingreso de actividades ordinarias acumulado reconocido cuando se resuelva
posteriormente la incertidumbre asociada con la contraprestación variable.

(d)  Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño
del contrato—una entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada
obligación de desempeño sobre la base de los precios de venta independientes
relativos de cada bien o servicio distinto comprometido en el contrato. Si un precio de
venta no es observable de forma independiente, una entidad lo estimará. En algunas
ocasiones, el precio de la transacción incluye un descuento o un importe variable de la
contraprestación que se relaciona en su totalidad con una parte del contrato. Los
requerimientos especifican cuándo una entidad asignará el descuento o
contraprestación variable a una o más, pero no a todas, las obligaciones de desempeño
(o bienes o servicios distintos) del contrato.

Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la
entidad satisface una obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso de
actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisface una obligación de desempeño
mediante la transferencia de un bien o servicio comprometido con el cliente (que es
cuando el cliente obtiene el control de ese bien o servicio). El importe del ingreso de
actividades ordinarias reconocido es el importe asignado a la obligación de desempeño
satisfecha. Una obligación de desempeño puede satisfacerse en un momento
determinado (lo que resulta habitual para compromisos de transferir bienes al cliente) o



a lo largo del tiempo (habitualmente para compromisos de prestar servicios al cliente).
Para obligaciones de desempeño que se satisfacen a lo largo del tiempo, una entidad
reconocerá un ingreso de actividades ordinarias a lo largo del tiempo seleccionando un
método apropiado para medir el progreso de la entidad hacia la satisfacción completa
de esa obligación de desempeño.

Modificaciones a normas existentes:

Agricultura: Plantas Productoras  (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41)

Una planta productora es una planta viva que:
(a)  se utiliza en la elaboración o suministro de productos agrícolas;
(b)  se espera que produzca durante más de un periodo; y
(c)  tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos agrícolas, excepto
por ventas incidentales de raleos y podas.

Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas.

Las plantas productoras se contabilizan de la misma forma que los elementos de
propiedades, planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la
ubicación y condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por
la gerencia. Por consiguiente, las referencias a "construcción" en esta Norma deben
interpretarse como que cubren actividades que son necesarias para implantar y cultivar
las plantas productoras antes de que estén en la ubicación y condición necesaria para
ser capaces de operar en la forma prevista por la gerencia.

Agricultura: Plantas Productoras

(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41)

Emitida en junio de 2014, modificó los párrafos 3, 6 y 37 y añadió los párrafos 22A, y
81L a 81M. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que
comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una
entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad,
revelará este hecho. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva, de
acuerdo con la NIC 8, excepto por lo que se especifica en el párrafo 81M.  En el periodo
de presentación en que se aplique por primera vez  Agricultura: Plantas Productoras
(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41), una entidad no necesita revelar la
información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el periodo
corriente. Sin embargo, una entidad presentará la información cuantitativa requerida por
el párrafo 28(f) de la NIC 8 para cada periodo anterior presentado.  Una entidad puede
optar por medir una partida de plantas productoras a su valor razonable al comienzo del
primer periodo presentado en los estados financieros para el periodo de presentación
en el cual la entidad aplique por primera vez Agricultura: Plantas Productoras
(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) y utilice ese valor razonable como su costo
atribuido en esa fecha. Cualquier diferencia entre el importe en libros anterior y el valor
razonable se reconocerá en las ganancias acumuladas iniciales al comienzo del primer
periodo presentado.



Aclaración de los Métodos Aceptables  de Depreciación y Amortización

(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38)

No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de actividades
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. Los
ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un
activo, generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios
económicos de dicho activo. Por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias se ven
afectados por otra información y procesos, actividades de venta y cambios en los
volúmenes de ventas y precios. El componente del precio de los ingresos de
actividades ordinarias puede verse afectado por la inflación, la cual no tiene relación
con la forma en que se consume el activo

Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones
a las NIC 16 y NIC 38), emitido en mayo de 2014, modificó el párrafo 56 y añadió el
párrafo 62A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su
aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones en un periodo que
comience con anterioridad, revelará este hecho.

El Método de la Participación en los  Estados Financieros Separados

(Modificaciones a la NIC 27)

Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, un
inversor con el control de una subsidiaria) o un inversor con control conjunto en una
participada o influencia significativa sobre ésta, entidad en los que ésta podría elegir,
sujeta a los requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo con la NIIF 9
Instrumentos Financieros, o utilizando el método de la participación como se describe
en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos.

Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las
inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas:
(a)  al costo, o;
(b)  de acuerdo con la NIIF 9.; o
(c)  utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28.

La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las
inversiones contabilizadas al costo o utilizando el método de la participación se
contabilizarán de acuerdo con la NIIF 5  Activos No Corrientes Mantenidos para la
Venta y Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen
como mantenidas para la venta o para distribución (o se incluyan en
un grupo de activos para su disposición que se clasifique como mantenido para la venta
o para distribución). En estas circunstancias, no se modificará la medición de las
inversiones contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9.

El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones a
la NIC 27), emitida en agosto de 2014, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. Una
entidad aplicará esas modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del
1 de enero de 2016 de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables,
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada.



Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con
anterioridad, revelará este hecho.

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto

(Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28)

Pérdida de control

Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora:

(a) Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado
de situación financiera consolidado.

(b) Cuando se pierda el control, reconocerá cualquier inversión conservada en la
antigua subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha inversión
y los importes adeudados por la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con las NIIF
correspondientes. Esa participación conservada a valor razonable se medirá
nuevamente, como se describe en los párrafos B98 (b)(iii)y B99A. El valor nuevamente
medido en la fecha en que se pierde el control se considerará como el valor razonable
en el momento del reconocimiento inicial de un activo financiero de acuerdo con la NIIF
9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de una inversión en una asociada
o negocio conjunto, si procede.

(c) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a la
anterior participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a B99A.

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto
(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28),

Emitida en setiembre de 2014, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo B99A.
Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones que
tengan lugar en periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho.

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas

(Modificaciones a la NIIF 11)

Esta NIIF requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta
cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3  Combinaciones
de Negocios, aplique todos los principios sobre la contabilización de las combinaciones
de negocios de la NIIF 3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las
guías de esta NIIF. Además, la adquirente revelará la información requerida por la NIIF
3 y otras NIIF para combinaciones de negocios.

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas
(Modificaciones a la NIIF 11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento
después del párrafo B33 y añadió párrafos.

Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia
en estas modificaciones a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC
39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. Modificaciones a la NIIF 11—



mayo de 2014. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su
aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que
comience con anterioridad, revelará este hecho.

Beneficios a empleados

(Modificaciones a la NIC 19

Se modifica esta norma para reconocer que la tasa de descuento a ser utilizada debe
corresponder con bonos en la moneda local.

La fecha de transición  es para los periodos que comiencen en o después del 1 de
enero del 2016 pudiendo aplicarlo anticipadamente debiendo revelar ese hecho.
Cualquier ajuste por su aplicación debe realizarse contra las utilidades retenidas al
inicio del periodo.


